
16232 15 junio 1982 B. O. del E.—Núm. 142

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Laminación y Derivados, S. A.», según De
creto número 1123/1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
junio), a efectos de la mención que en las licencias de exporta
ción y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del ci
tado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

14411 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Auxema Stemmann Españo 
la, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo para la importación de perfiles de 
acero y la exportación de carriles conductores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por la Empresa «Auxema Stemmann Espa 
ñola, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo para la importación de perfiles de acero y la ex 
portación de carriles conductores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Auxema Stemmann Española, So 
ciedad Anónima», con domicilio en Barrio Atela, sin número, 
Munguía (Vizcaya), y NIF A.48.063.250.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Perfiles de acero, laminados en caliente, de la posición
esEadistica 73.11.19.2.

1.1, Perfil F-35, de 35 milímetros de pie, peso 2,067 kilo
gramos/metro, sección 265 milímetros cuadrados y 7 ó 14 me 
tros de longitud.

1.2. Perfil F-45, de 45 milímetros de pie, peso 2,769 kilo 
gramos/metro, sección 355 milimetros cuadrados y 7 ó 14 me 
tros de longitud.

Tercero.—Las mercancias a exportar son:

Carriles conductores de cabeza de cobre, P. E. 73.11.39. 

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente 
contenida en el producto exportado, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, ce podrán importar con franquicia arance 
laria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis 
tema a que se acojan los interesados: 101,01 kilogramos de la 
correspondiente materia prima.

— Como porcentajes de pérdidas: 1 por 100 en concepto ex 
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.51.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen 
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y exactas características del per
fil, determinante del beneficio, realmente contenido en el ca 
rril conductor a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime con 
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de 
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi 
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los mises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co 
merciales normales. Los, países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio 
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.'

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, segundo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema üe reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por ía que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de resposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 2 de abril de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha. de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones-,

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletin Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—ca Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

14412 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Tabervall, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tubos de acero y la exportación de 
asientos y muebles de metal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Tabervall, S. L.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tubos de acero y la exportación de asientos 
y muebles de metal,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Taoervall, S. L.», con domicilio en 
calle de Tabernes a Liria, kilómetro 0,400, Tabernes de Vall- 
digna (Valencia) y NIF B-46038519.
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Segundo.—Las mercancías a importar son:)

1. Tubos de acero, calidad AP02, soldados, circulares, de diá
metro exterior entre 10 y 45 milímetros y espesor entre 0,9 y 
2,5 milímetros ÍP. E. 73.18.54).

2. Tubos de acero, calidad AP02, soldados, de pared de espe
sor entre 1 y 1,5 milímetros CP. E. 73.18.86.2).

2.1. Cuadradas de 16 por 16 por 1 a 30 por 30 por 1.
2.2. Rectangulares de 20 por 10 por 1 a 60 por 25 por 1,5.

3. Tubos de acero, calidad AP02, soldados, de pared de espe
sor entre 1 y 2 milímetros (P. E. 73.18.97).

3.1. Ovalados de 24 por 12 por 1 a 45 por 20 por 2.
3.2. Elíptico de 33 por 17 por 1.
Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Sillas metal sin rellenar (partida 04.01.31.1).
II. Sillas metal rellenadas (partida 94.01.35.2).
III. Muebles de metal (partida 94.03.40).
IV. Muebles mixtos de madera y metal (partida 94.03.82.2).
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha

cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavado el 
taller factoría que ha de efectuar el proceso de transformación, 
con antelación suficiente a su iniciación la fecha prevista para 
el comienzo del mismo (con expresión detallada del producto 
a fabricar, de los tubos a emplear en cada caso, proceso tecno
lógico a que se someterán, pesos netos tanto de partida de cada 
uno de ellos, como los realmente incorporados, porcentajes de 
pérdidas con diferenciación de mermas y subproductos, pudién
dose aportar a este fin cuanta documentación comercial o téc
nica se estime conveniente), así como duración aproximada 
prevista y, en caso de que fuese precisa la colaboración de otra 
Empresa transformadora, su nombre, domicilio y código de iden
tificación fiscal.

— Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficia- 
ria, o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar 
a cabo con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fe
chas previstas, reservándose la Inspección Regional la facultad 
de efectuar dentro del plazo consignado las comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con
veniente a sus fines.

— La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en 
la que conste, por cada uno de los materiales autorizados, los 
coeficientes de transformación, con especificación de las mer
mas y de los subproductos.

— El ejemplar del acta en poder del interesado servirá 
para la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas 
de detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 Je febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el. apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha, de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licenoia de importación en la admisión temporal, y en el mo

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular

se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición la que se le
otorgó el mismo. 

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa determinada en el apartado cuarto.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 5 de noviembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Ofiaial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Tabervall, S. L.», se -ún Orden de 25 de oc
tubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre), 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del citado ré
gimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1081), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

14413 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la Firma «Industrias Químicas y Tar
táricas, S. A.», en régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de solución 
de tartrato potásico y solución de tartrato de ami
nobutanol y la exportación de ácido tartárico puro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Químicas y Tar
táricas, S. A.» .solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de solución de tartrato potá
sico y solución de tartrato de aminobutanol, y la exportación de 
ácido tartárico puro,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Químicas y Tartáricas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Barcelona, 88, Ge
rona y N.I.F. A-17-000; 2 (sólo se admite la operación por el 
sistema de admisión temporal).

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:,

1. Solución de tartrato potásico (solución acuosa de concen
tración comprendida entre 43 y 50 por 100 de tartrato potásico 
y, aproximadamente, 30 y 32 por 100 de ácido tartárico), posi
ción estadística 20.16.18.

2. Solución de tartrato de aminobutanol (solución metanólica 
o solución acuosa en grados de concentración de ácido tartá
rico entre 20 y 50 por 100), P. E. 38.10.09.9.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:)
— Acido tartárico puro, P. E. 20.16.16.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:)
— Por cada loo kilogramos que se exporten de ácido tartá

rico puro, se datará en cuenta de admisión temporal la cantidad 
de mercancía que resulte de considerar la siguiente fórmula:]

10.500
---------- , siendo P el tanto por ciento de ácido tartárico contenido

P


